
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         SUCESIÓN 
CAUSANTE     MARÍA DE LOS DOLORES  
   MORENO VDA DE RUBIO 
RADICACIÓN      2.022/00050-00 

 
Para este despacho la demanda satisface los requisitos consagrados en los 
artículos 82, 83, 84, 88, 89, 488 y 489 del Código General del Proceso, igual que el 
art. 6° del Decreto 806 de 2020, según el cual la demanda se presentará en forma 
de mensaje de datos, la cual contendrá los anexos en medio electrónico, como aquí 
se hizo. 
 
De otra parte, este juzgado es competente para conocer de este asunto, según lo 
normado en el art. 17.2 del CGP, en concordancia con el art. 26.5. También, por 
el factor territorial, según el art. 28.12 ibídem.  
 
El proceso se tramitará en única instancia por la cuantía (mínima). 
 
Por lo demás, dentro de los anexos digitalizados aparece un ejemplar virtual del 
poder que confirieran los interesados al abogado que impulsa la demanda, de modo 
que, se reconocerá personería jurídica. De igual manera, se le otorgará validez a 
los demás documentos, pues a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
Finalmente, la parte actora solicita el decreto de medidas cautelares. Al respecto, 
el art. 480 del CGP dispone que cualquier persona de las que trata el art. 1312 del 
CC, aun antes de la apertura del proceso de sucesión o después de iniciado, pero 
antes de que se profiera sentencia aprobatoria de partición; puede pedir el embargo 
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y secuestro de los bienes del causante. Como la norma no exige que se preste 
caución, y el interesado acreditó tener la calidad heredero del causante, y por tanto 
se trata de uno de los autorizados por el art. 1312 mencionado, se accederá a lo 
reclamado. 
 
Por lo visto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de 

la causante MARÍA DE LOS DOLORES MORENO VDA DE RUBIO.  
 

SEGUNDO. INFORMAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN de la ciudad de Girardot, sobre la existencia 
del presente juicio sucesoral en la forma y para los efectos del Art. 
490 del C.P. Adjúntese copia del inventario de bienes de la masa 
hereditaria, con el objeto de que se lo conozca por la entidad pública 
mencionada. 

 
TERCERO. DECRETAR la facción de inventario y avalúos de los bienes que 

conforman la sucesión. 
 

CUARTO. TRAMITAR este proceso en ÚNICA INSTANCIA, por la cuantía 
(mínima). 

 
QUINTO. EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en 

el proceso. La publicación de que trata el art. 108 del CGP, se hará 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaría 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
prevista en los numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-10118 
del 2014. 

 

SEXTO. RECONOCER a LYDIA EMELINA RUBIO MORENO Y ELIGUIO 
EUDBERTO RUBIO MORENO, como herederos de la causante, en su 
calidad de hijos, pues acreditaron tener ese parentesco.  

 
SÉPTIMO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho de 

propiedad que tiene la causante MARÍA DE LOS DOLORES 
MORENO VDA DE RUBIO, CC. 24232961, sobre el bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 157-9899, de acuerdo 
con lo autorizado en el art. 480 del CGP. 

 
Para el efecto, ofíciese al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, para que inscriba el embargo decretado y 
a costa de la parte interesada expida certificado sobre la tradición del 
citado inmueble en un período equivalente a 10 años si fuere posible, 
con destino a este Despacho Judicial (artículo 593 numeral 1º del 
CGP). 

 
OCTAVO. INCLUIR este proceso, junto con la información catalogado en los 

literales a) al f) del Art. 8 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 
de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura; en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 



NOVENO. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. FRANCISCO 
ANTONIO GUZMÁN RAMÍREZ1, como apoderado de las personas 
reconocidas en numeral sexto de este auto, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 

 
 

 
 
 

 
1 Consultada sus antecedentes disciplinarios en la página web de la rama judicial, el abogado no registra 

sanciones.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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